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POR LA CUAL SE DESIGNA A LA ARQUITECTA RAqUEI I.IBRADA ABBATE GODOY, CON c| NÓ 1536387,
PARA CUMPLIR FUNCIONES COMO ADM¡NISTRADOR DEL CONTRATO MCN N' T2I2O24 -
CONSTRUCOÓN DE SSHH EN tA ES. BAS. N" 49O- PETRONITA ESPINOI.A, CON ID N"453021. --.----...-

Arroyos y Esteros, 25 de nov¡embre de 2024.-

vlfo: La necesidad de cumplimiento de la Ley N'7021/22 "De Suministros y Contrataciones Públicas",

con respecto al Seguimiento de Contrato de las diferentes convocatorias realizadas bajo d¡cha Ley

gestionados por la Munic¡pal¡dad, y

COÍ{SIDERA DO: La disposic¡ón prevista en el Art. N"59, de la Ley N"7O2ll22 DE SUMUNISTROS Y

COMPRAS PUBLICAS, que establece: Las contratantes deberán designar para cada Contrato, funcionarios
responsables de la verificación correcta de ejecuc¡ón de los m¡smos, quienes deberán denunc¡ar ante
aquellas, las irregularidades o incumplim¡entos que detecten, so pena de ser considerados responsables

solidarios de los mismos. El Administrador del Contrato será el responsable de proporcionar los datos e
informaciones a la ejecución del Contrato, a través del Sistema de Seguim¡ento de Contratos.

Que, el Art. N"79 del Decreto No98/23 establece: Para cada contrato suscripto, la máxima autoridad de

la contratante designará a través de un acto admin¡strat¡vo a la persona física que fungirá de

adm¡n¡strador de contrato, que será el responsable de su Sestión, así como de la correcta y completa

carga en el SICP, de los princ¡pales datos de la ejecución del contrato. --

Que, las disposiciones previstas en el Art. N' de la Resolución DNCP N'4401/2023 que dice: una vez

cumplido el plazo para impugnar, la convocante procederá a la suscr¡pción del contrato teniendo en

cuenta los Art. 58 y 61 de la Ley y,78 y 82 del Decreto. La convocante comunicará el resultado de la

contratación, para el efecto deberá realizar la carga y comunicación del contrato u orden de compra o

servicio, el Certificado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria y el Acto Adm¡n¡strat¡vo que designa al

Adm¡nistrador del Contrato

POR TANTO,

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE ARROYOS Y ESTEROS Et{ USO OE SUS

ATRIBUCIONES tEGAlf,s
RESUEtVE:

Art. 2' ANOTAR, rar, comunicar a qu¡enes correspondo y cumplido archivar.

José F¡lipp¡vera

ETAR G NERAL
!, of NDENTE MUNICIPAL

'lnstitución al servac¡o de la comunidad"
Oirección: 4 de Ociubre y Bemardino Caballerc'Teléfono: 0510 272 1'l+E mail

mun¡aroyosesteros@hotmail.com

Añ. 1" DESIGNAR. a la Arqu¡tecta Raquel Librada Abbate Godoy, con C.l. No1536387, como

Administrador del Contrato correspond¡ente a la L¡c¡tac¡ón con la Modalidad de Menor Cuantía Nac¡onal

MCN N912/2024 PArA IA "CONSTRUCCIÓN DE SSHH EN TA ESC. BA5. N" 490. PETRONITA ESPINOLA, CON

rD Ne453021. -:-


